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TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010~2016

dan Q/~de ~unuhtJ 11 de setiembre do 2015.-

DECRETO N° 2. 905/14(MGJyS).-
EXPEDIENTE N° 2380/110-H-2015.-

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. Guillermo

Segundo HERRERA, al cargo de Fiscal de Instrucción Penal de la Xa Nominación

del Centro Judicial de la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que fundamenta la misma para acogerse a los

beneficios jubilatorios, y dado el carácter de indeclinable corresponde proceder a su

aceptación.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Guillermo Segundo

HERRERA (M.I.Na 5.096.090), al cargo de Fiscal de Instrucción Penal de la xa

Nominación del Centro Judicial de la Capital, en atención a lo precedentemente

expresado.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno, Justicia y Seguridad.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.


